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RES. f,X. (DAC) n" -l).t t

MAT.: Aprueba Convenio de Transferencia de

Recursos, Fo[do Regional de lriciativa
Local. (FRIL).

PLNTA ARENAS, 2 7 A60 ?0N

VISTOS:

1.

2
Los Artículos 100 y siguierites de la Constitución Política de la República;

El D.F.L. N' l/19.653. de 2000, del Minile¡io Secreta.ia General de la Presidencia, que

fija el texto reñ¡ndido. coo¡dinado y sistematizado de la Ley N' 18 575 del 05.12.86.,

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Est¿do;

La Resolución N' 1.600 del 30/10/2008, de Cont¡aloría General que f¡a ¡omas sobre

exención del Tnimite de Toma de Razón;
El D.F.L. N' t/19.175 que fta €l texto refundido, coo¡di¡ado, sistematiz¿do y actualizado

de la Ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional,

publicada en el D.O. eI08.11.2005;
La Ley d€ Presupuesto del Seoto¡ Público 2009, Ley 20.314;

I-¿ Resolución Ex. (GR) N'44 de fecha 15.05 2009, del Servicio de Gobierno Regional de

MagalJanes y Antár'tica Chilena;
El acue¡do del Conseio Regional de Sesión O¡dina¡ia N'09 del 16.03.09, que aprobó
favorablemente la identiñoación de las iniciativas del Fondo Regional de lniciatlva Local
(FRIL), para el proceso presupuestario año 2009i
Los antec€dentes tenidos a la vista;

CONSIDtrRANDO:

1.

5

6

7.

8.

L

2

4.

Que, la Il. Municipalidad de Primaver4 pres€ntó para la evaluación del Gobiemo
Regional, el proyecto de Diseño denominado: "Cottst¡uccün Sala Maltittso Escüels

Cerro Sonhrcro", Código BIP N' 30046763-0, el cual se e¡cuentra técnica y

eoonómicamente recomendado, lo que consta en l¿ Ficha Evaluación de Proyectos 2009,

correspondiente;

Que, por Resoluciól citada en el Visto N" 6 de la present€ r€soluciórL const¿ la

identificación presupuestaria del proyecto, lo que hace factible su ejecución;

Que, la 11. Municipalidad de Primavera, es una entidad competente pa¡a hace¡se ca¡go de

la ejecución del proyecto anteriotmente individualizado;

Que, de acuerdo a la legisl¿ción ügente el Servicio de Gobiemo Regiorial de Magallanes

y Antártica Chilena, conforme a los requisilos para encomendar la ejecución del proyecto

en come¡to, correspo¡diente a fondos FRIL-2009, debe ser por medio de un Convenio de

Transferencia de Recursos.

RESUELVO:

l. A"RUÉBASE. el Co¡venio de T¡ansferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa Loc¿l' de

fecha 17.07.2009, suscrito ent¡e este Gobiemo Regional y la Il. Municipalidad de

P¡imave¡4 pa¡a la ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

30046763-0 " Consttücción Salü Muki¡¡so Esuela Ceno Sonbteto ". (Diseño)



.U
ffic.&¡*4d

El Mandato que por el p¡esente acto se aprueba forma pa¡te íritegra de la presente

resolución. y cuyo le\to se transcribe a conlinuación

En Punta A¡enas, a 17 de julio d€ 2009, entre el Se¡vicio Gobierno Regional de Magallanes y
-;;t¿t i* crtii""i RU-r. Ñ 72.229 80H, representado por €l $ tnte¡dente Regional' don

üÁto lllruuNA JAMAN RUT N' 5 3ó4.467-s ambos domiciliados en calle Plaza

U,r¡or Gu.".o N' 1028, 2' piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante "el Cobierno

n"gional", por una pa¡te y por la otra la Ilustre Municipalidad de Primavera' RUT N"

os1sr.¡oo-i.epresentada poi su Alcalde Subrog¿nte, doña CRISTINA VARGAS VMR'
RtrT. N'8.,141.j61-5, amboi domiciliados en calle A¡turo Prat N' 191, de la localidad de Cerro

Sombre¡o- en adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguienre:

PRIMERO: La Ley N' 20.314, que establece el P¡esupuesto del Sector Público para el año 2009'

en la Partida Ministerio del tnte¡ior, Gobiernos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los

P¡ogramas 02 de los Gobiernos Regionales, en su numeml 2!, !Í9nza.a los Gobiemos

Reg"ionales para transferi¡ ¡ecursos a lis Municipalidades (Subtitulo- 33, hem 03, Transferencias

a"'ó"fit"f, ipon". a otras Entidades Públicas - Asig. t25 Municipalidades) con el objeto de

eiecutar proyüos de inversió¡, con la modalidad de operacién que se indica e¡ dicha Glos¿

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el monto máximo

que se señala a continuació4-para la ejecuiión del proyecto el cual forma parte integrante del

prcsente Convenio:

Tf,RCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula precedente' se

""-"""ro" 
up-¡"¿o 

" 
t¡avés de Rós Exenta (óR) N 44 del I 5/05/2009 

. 
del Gobierro Regio¡al'

""..i" u i. L*iO" Avorable del Consejo Regional' aprobada en la Sesión Extraotdinaria N" 03

celebrada con fecha 2OlO3l2OO9.

Se deja constancia que el proyecto en referenci4 no requiere recomendación favorable de

Mideplan, en atención a que su costo total es inferior a M$ 50 000, según se establece en la Glosa

02-26

SUBT. TTEM ASIG.
cÓDrc'o

B.f.P
NOMBRf,NTEM :

sol,tclT.
2009 Ms

COSTO
TOTAL

M$

3l 03 125 3004ó763

DISEÑO:

.CONSTRUCCION SALA
I!{IILTIUSO ESCUELA
CERRO SOMBRf,RO".

r s.000 15.000

TOTAL PROYECTO lWS r5.000
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CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional asigna a la Municipalidad las siguientes

funciones especificas, para la ejecución del proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formula¡, de acue¡do a su propia reglamentación, l¿s Bases Administrativas Generales, las

Bases Administrativas Especiales, y según corresponda las Especificaciones Técnicas' planos,

que se¡án utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación
b) úehr por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su propia

reglamentació¡, además de la calenda¡izacióri y etapas conespondierites

c) AJjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la mejor

oferta técnico ecotrómic4 según criterios definidos en proceso de licitación, y acorde al

proy€cto aprob¿do por el GORE, sin contemplar, bajo ningun concepto' la disminución o

eliminació¡ de partidas.
d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.

e) Exigi¡ y mantener caución de las distintas etapas de la obr4 a través de Boletas de Garantia a

nombre de la Municipalidad.

f) Controlar ñsica y financierame¡te el proyecto, ¿ objeto que és{e se ejecute de acue¡do a las

- caract€risticas técnicas aprobadas por el GORE
g) tnformar en forma mensual al Gobiemo Regional acerca del avance fisico y financiero del

proyecto, doÍde se reflejará,n las mod'lftcaciones respecto al prog¡am¿ de caja y el

cronograma de ejecución de las obras.

h) lnco¡pora. en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del presente convenio

la imagen del Escudo del Gobiemo Regional y la siguiente ñase "Este proyecto es financiado

con ¡ecu¡sos del Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilent'
i) Realizar cu¿lquier otra labo¡ útil, para la correc{a giecución del proyecro.

QUINTO: La transferencia de recu¡sos desde el Gobiemo Regional a la Municipalidad se

efectua¡á conforme a Programa de Caj4 adjunlo al preselte Convenio, y corfra p.es€ntación de

Estados de P¿go, según normas y procedimientos siguientes:

Est&dos dc Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitaf pof escrito los recursos

necesarios, adjuntando copia de la siguiente documentación : fo¡mato de Estado de Pago, planilla

conteniendo ei control de avance de partidas, y copia de 1a factura" todo debidamente visado po¡

_ el Director de obras Municipales, o profesional de la unidad Técnica designado como Inspector

Técnico de la obra, además de la copia del certificado de la Dirección del Trabajo que acredite

qu€ el contfatista a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y pfevisionales de sus

tiabajadores. Una vez cancelado el pago al coritratist4 la Municipalidad deberá enüa¡ al

Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto de pago respectivo

El Gobiemo Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias hábiles, los Estados de

Pago debidamente cursados por la unidad Técnica, coítados desde su recepción en la División de

Administración y Finanzas, s¿lvo en caso especiales' en que la Municipalidad deberá corregir

estadosdepagoqueadolezcandefaltad€info¡maciónoqueseencuentfenformuladoscon
errores, y que senín devueltos a la Municipalidad quie¡ debe¡á c¿rregirlos

Los recursos que se t¡aspasen a los municipios, no serán inco'porados en sus presupuestos, sin

perjuicio de que deberán rendir cuefita de su utilización ¿ la cont¡alorí4 s€gún se establece er
Glosa No 02, numeral 26, de la Ley de P¡esupuesto 2009

strxTo: Para los efectos de los procesos de licitaciórr' la Municipalidad deberá enviar copia de

las Bases Administ¡ativas Gene¡ales, Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio

de Gobierno Regional, para su conocimiento
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SúPTIMO: La ob¡a del P¡oy€cto en comerito, no podrá ser adjudicada por la Municipalidad
respectiv4 cuando el monto de la propuesta por el proyecto completo, si disminución de
partidas, supere el monlo máximo establecido en nume¡al "SEGUNDO" del preserfe Convenio.

OCTAVO: I-as Municipalidad debe¡á hacer ertrega de las obras ejecutadas, una vez

recepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a la entidad encargada de su administración o
de la prestación del servicio correspondiente, en los terminos que establece el art. 70 letra fl de la
Ley N' 19.175.

NO\¡f,NO: En cumplimiento del pres€¡te convenio, la Municipalidad se compromete a entr€gü
opo¡tunamente al Gobie¡no Regional toda la información administrativa, financiera y técnica que

involucre al proyecto.

E1 Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten en razón del presente
convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más añplia col¿boración al equipo profesional
encargado de la visita. Esta sólo tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipa.lidad se está¡ invirtiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se ejecutan

- corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE.

DÉCIMO: La personeria del Sr. lntendente Regional de la XII Región, de Magallanes y
A¡tánic¿ Chilena. consta en el Dec¡eto N" 1416 de fecha 10/1?2008 del Ministe¡io del lote¡ior.
El Decreto Mr.rnicipal N" 656 del 0l de odubre de 2007, que ñja subrogancia de Alcalde.

DÉCIMO PRIMtrRO: El pres€nte convenio debe¡á ser sancionado por las pafes mediante
Resolución Ex. y Dec¡etq respectivamente.

DUODf,CIMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha.
quedando dos de ellos en poder de cada una de las partes.

3.- El Convenio que por el presente acto se aprueba foma parte irtegrante de la prese¡te
resolución.

ANÓTf,SE Y COMUNiQUESE. (FDO.) M MATURANA J., INTENDENTE REGIONAL
._ MAGAILANES Y ANTÁRTICA CHILENA; S, SANCHEZ P, ASESOR ¡UTÍOTCO,

SERITCIO C'OBIERNO RECIONAL,

LO QUE TRANSCRIBO A LTD, PARA SU CON

SALUDA A T,]D..

SANI) PANICUCCI
ASESOR JUR]DICO

SER!'ICIO GOBMRNO RtrGIONAL

- Sr. Alc¿lde 11. Municipalidad de Primavera.
- División Administración y Finanzas.
- Diüsión Análisis y Coflrol de Gestión
- Dpto. Juidico S.G.R
- Ca¡peta p¡oyecto: "Constmcción Salq Mukittso Escaela Ce¡¡o Sombrero",(Diseño).
- A¡chivo.



COIYVENIO

DE TRANSFERTNCIA DE REICURSOS:

FONDO REGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 17 de julio de 2009, entre el Servicio Gobierno Regional
de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N" 72.229.aOO-4, representado por
el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN RUT N.
5.364.467-a ambos domiciliados en Calle pla¿;a Mu^oz Gamero N. 1O28, 2.
piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante "el Gobierno Regional", por
una parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de primavera, RUT, N"
69.251.300-2 representada por su Alcalde Subrogante, doña CRISTINA
VARGAS VMR, RUT. N" 8.441.361-5, ambos domiciliados en calle Arturo
Prat No 191, de la localidad de Cerro Sombrero, en adelante ,,la
Municipalidad', han acordado lo siguiente:

PR¡MERO: La Ley N'2O.314, que establece el presupuesto del Sector público
pa¡a el año 2OO9, er,.la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los programas 02 de los Gobiernos
Regionales, en su numeral 26, autoriza a los Gobie¡nos Regionales parat¡ansferir recursos a ias Municipalidades (Subtítulo 33", Item 

- 
03,

Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades hirblicas _ Asig. 125
Municipaljdades) con el objeto de ejecutar p¡oyectos de inversión, éon la
modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SEcItfDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el
monto máximo que se señala a continuación, pa¡a la ejecución dei proyecto
el cual forma parte integra,nte del presente Convenio:

SUBT. ITEM ASIG. CóDIGo
B.I.P NOMBRE/ITEü ;

SOLICIT.
2009 M0

cosTo
TOTA¡,

l¡s

03 t25 30046763

DISEÍO:

"CONSTRUCCION SAI,A
MI'LTruSO ESCUEI,A CERRO

SOMBRERO".

15.000 15.000

TOTAL PROYBCTO M$ 15.OOO



Estados dé Pago: Para su canc€lación, la Municipalidad deberá soücital por
esc¡itó los recursos ¡recesarios, adjuntando copia de la siguiente
docurrentación : forInato de Estado de Pago, plarrilla conteniendo el cont¡ol de
avance de pa¡tidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por e1

Director de Ob¡as Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado
como lnspector Técnico de la obra, además de la copia del Certificado de la
Dirección del Trabajo que ac¡edite que el contratista a dado cumplimiento a las
obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el
pago al contratista, la MunicipaliCad debe¡á enr.ia¡ al Gobierno Regional copia
de la factura cancelada y decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias hábiles,
los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, contados
desde su recepción en la División de Administracién y Fínanzas, salvo en caso
especiales, en que la Municipalidad deberá corregi¡ estados de pago que
adolezcan de falta de inlormacíón o que se encuent¡en lormulados con errores,
y que serán devueltos a la Municipalidad quien deberá corregirlos.

Los recursos que se t¡aspasen a los municipios, no serán incorporados en sus
presupuestos, sin perjuicio de que deberán reridir cuenta de su utilización a la
Contraloría, según se establece en Glosa No 02, numeral 26, de la LeV de
Presupuesto 2009.

SEXTO: Para 1os efectos de los procesos de licitación, la Municipalidad deberá
envia. copia de las Bases Administrativas Generales, Especiales.
Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno Regional, pa¡a su
conocimiento.

SÉPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser a<ljudicada por la
Municipalidad respectiva, cua¡do e1 monto de la propuesta po¡ ei proyecto
completo, sin disminución de partidas, supere el úonto máJ.imo establecido en
numeral "SEGUNDO" del p¡esente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una
vez ¡ecepcionadas, al GORE, quién podrá transferi¡las a la entidad enca¡gada
de su administración o de la prestación del servicio correspondiente, en los
términos que establece el art. 70 l€tra 0 de la Ley N. 19.175.

NOVEi{O: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregai oportunamente al Oobie¡no Regional toda la
informació¡ administ¡ativa, financi€¡a y técnica que involuc¡e al proyeitto.

El Gobie¡no Regional tendrá la facultad de visita¡- las obras que se ejecuten en
raz6i d,el presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más amplia
colabo¡ació¡ al equipo profesional e¡ca_rgado de la visita. Esta sólo tendrá po¡
objetivo, veriñcar que los recursos transferidos a la Municipalidad se están
invirtiendo de acue¡do al avar-rce info¡mado y las obras que se ejecutan
co¡.esponden a1 Proyecto aprobado originalmente por el GORE.



DÉCI¡IOr La personeria dei Sr. lntendente
Magallanes y Antártica Chilena, consta en
l0/ i2/2008 del Minisrerio del lnlrrior.

El Decreto Municipal N" 656 del 01 de octubre
Alcalde.

Regional de la
el Decreto N"

XII Región, de
1.116 de fecha

de 2007, que fija subrogancia de

DÉCIMO PRIMERO: El presente convenio deberá ser saicionado po¡ las pa¡tes
mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DUODECIMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejempla¡es del mismo tenor
y lecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las partes.

\
I

.,/

IL. IÍUIÍICIP DE PRIIIAVERA

"Y--"'L'"
MARIO MATURANA .'AMAIY

II{TEITDEIÍ TE RECIOIÍá].
MAGAILAJÍES Y ATITARTICA CHILE¡ÍA

SERVICIO GOBIER¡TO REGIOIÍA¡

';

PI:AYEC1P COD BiP: j0446763 : "CONSTRUCCTON SAL\ MULT\,SO ESC{Jq.A C¿RÁ<) SOr¡BREFT)..fDlSlt¡O


